
INFORME SECRETARIAL.-  11/09/2023 Al Despacho, el proceso Ordinario No. 

2017-0468, recibido del  H. Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda 

instancia que, confirma proveído que rechazó la reforma de la demanda por 

extemporánea. Sírvase proveer,  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 

resuelto por el Superior H. Magistrado Sustanciador GUSTAVO ALIRIO TUPAZ 

PARRA. 

 

En este orden, a fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 

CPTSS, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las 

ONCE TREINTA de la mañana (11:30 AM.) del día VEINTE (20) del mes de 

NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo de manera 

VIRTUAL AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la aplicación 

MICROSOFT TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

 

 

DM 

 

 

Proceso Ordinario 2017-0468 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.87 del 29 de sept de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL.-  11/09/2023 Al Despacho, el proceso Ordinario No. 

2017-0648, recibido del  H. Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda 

instancia que confirma  proveído que dispuso rechazar la demanda. Sírvase proveer  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 

resuelto por el Superior H. Magistrada Sustanciador LORENZO TORRES RUSSY. 

 

 

En este orden, proceda Secretaría a dar cumplimiento a lo dispuesto en último inciso 

de proveído de fecha 13 de mayo de 2022, archivando las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 

DM 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.87 del 29 de sept de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL., 11/09/2023 Al Despacho el proceso ORDINARIO No. 2019-

01101 con solicitud de entrega de dineros, informando que para el presente se encuentran 

constituido el título No.400100008936866 por la suma de $5.000.000,oo m/l consignados 

por la demandada COLPENSIONES, por concepto de costas. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, y culminado como se encuentra el 

trámite procesal ordinario HÁGASE ENTREGA del depósito judicial 

No400100008936866 por la suma de $5.000.000.oo M/Legal, consignado por la 

demandada COLPENSIONES por concepto de costas aprobadas. Líbrese ORDEN DE 

PAGO a favor del apoderado JHOAN DE JESÚS OLAYA SALAZAR, facultado para 

recibir según poder conferido (folio 1) 

 

Efectuado lo anterior secretaría de cumplimiento a lo dispuesto en numeral 3º  de 

proveído de fecha 1º  de febrero de 2023 archivando las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 

DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.87 del 29 de sept de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho el proceso Ejecutivo No. 2020-0108,  

informando que, el curador ad litem que representa al ejecutado FÉLIX ALBERTO 

LUENGAS FRANCO, propuso  en término excepciones contra el mandamiento de 

pago. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de las excepciones propuestas dentro 

del término de ley por el Curador ad litem que representa al ejecutado FÉLIX 

ALBERTO LUENGAS FRANCO, CÓRRASE TRASLADO de conformidad con lo previsto 

en el artículo 443 CGP, aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS. 

Vencido el término de traslado vuelvan las diligencias al Despacho Judicial para 

resolver lo que en derecho corresponda 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 

DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.87 del 29 de sept de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL.- 28/08/2023 Al Despacho el proceso Ejecutivo 2021-326 

informando que venció en silencio el  término de traslado de la liquidación de crédito 

presentada por la parte ejecutante, de otra   Sírvase proveer, 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, en tanto la  liquidación de crédito 

presentada por la parte  ejecutante PROTECCIÓN S.A., no fue objetada y la misma se 

ajusta a derecho, el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN en la suma de 

CINCUENTA Y SEIS MILLONES TRESCIETOS UN MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS 

PESOS M/Legal. ($56.301.916) m/l. 

Secretaría PRACTÍQUE LIQUIDACIÓN DE COSTAS de la ejecución, conforme lo 

ordenado por el artículo 366 CGP incluyendo la suma de CINCO MILLONES DE PESOS 

M/legal ($5.000.000.oo) m/l, como Agencias en Derecho a cargo de la parte 

ejecutada y a favor de la ejecutante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 

DM 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.87 del 29 de sept de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho el proceso Ejecutivo laboral No. 2021-0326, 

informando que como viene ordenado en proveído anterior procedo a liquidar las costas 

así: 

CONCEPTO  VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO $5.000.000.oo 

Total $5.000.000.oo 

Sírvase proveer.  

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial, que antecede, conforme lo dispuesto en el artículo 

el artículo 366 CGP, aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS se 

dispone, APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS elaborada por Secretaría, 

correspondiente a agencias en derecho.  

Permanezcan las diligencias en Secretaría en espera del impulso procesal que 

corresponde a las partes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 

DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.87 del 29 de sept de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL., Al Despacho el proceso Ejecutivo No. 2021-0473 con solicitud 

de requerimiento elevada por la ejecutante, informando que la ejecutada PORVENIR S.A., no 

acredita cumplimiento de la obligación. Sírvase proveer, 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, toda vez que la ejecutada PORVENIR 

S.A., no ha cumplido con a la obligación de cancelar los aportes a que fue condenada, 

procede requerirla a fin de que realice el cálculo actuarial, y consigne a órdenes de 

Colpensiones el pago de los aportes correspondientes a nombre de la señora 

GLORIA ANDREA AVENDAÑO HERNÁNDEZ, identificada con C.C. No.23823479, 

desde abril 11 de 1994 hasta abril 30 de 1997, con los intereses de mora que 

sean procedentes. Ofíciese por Secretaría. 

Efectuado lo anterior ingresen las diligencias al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 

DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.87 del 29 de sept de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho el proceso EJECUTIVO No. 2021-0599 

informando que el apoderado de la parte actora allega constancia de envío de 

notificación, y solicita emplazamiento de la sociedad demandada. Sírvase proveer,  

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, en tanto la parte ejecutante 

COLFONDOS S.A.,  allega constancia de envío de notificación  a la dirección física 

registrada en el certificado de Cámara y Comercio, e informó desconocer dirección 

de correo electrónico de la ejecutada CENTAURO COMUNICACIONES S.A - EN 

LIQUIDACIÓN, se dispone su  EMPLAZAMIENTO. Secretaría proceda a incluirla en 

el Registro Nacional de Personas emplazadas. 

 

Efectuado lo anterior y surtido el término previsto en el inciso 6 del artículo 108 CGP 

aplicable por expresa remisión del artículo 145 CPTSS a nuestro ordenamiento, se 

procederá a designar Curador Ad-Litem para que represente a la ejecutada en las 

presentes diligencias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 

DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.87 del 29 de sept de 2023.

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho, el presente proceso Ordinario No. 2022–

0194, con nuevo poder conferido, informando que la demandada UGPP, presentó 

en término escrito de subsanación de contestación a la demanda. Sírvase proveer.   

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28 de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, toda vez que la demandada confiere 

poder para actuar, procede ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por el doctor 

CARLOS ARTURO ORJUELA GÓNGORA, y conforme el poder allegado a la SE TIENE 

y RECONOCE a la doctora GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN, identificada 

con C.C. No.31.578.572 de Cali, y T.P. No.123.175 del l C.S. de la J., en calidad de 

apoderada de la parte demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL – UGPP- en los términos y para los efectos del poder conferido. Revisado la 

subsanación de la contestación de la demanda, observa el Despacho que el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, 

se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las DIEZ 

de la mañana (10:00 AM.) del día VEINTINUEVE (29) del mes de MAYO del año 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo de manera VIRTUAL AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

DM 

 

 

 

Proceso Ordinario 2022-194 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.87 del 29 de sept de 2023.

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 25/09/2023 Al despacho el proceso de Fuero Sindical Permiso 

para despedir No. 2022-0218  informando que el apoderado de la parte demandante, 

aporta constancia de envío de notificación a la parte demandada. Sírvase proveer.   

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede observa el Despacho Judicial que, si 

bien la parte actora allega constancia de notificación de los demandados MARÍA 

ELIZABETH DURÁN GONZÁLEZ y la organización sindical, SINALTRACOMFSALUD 

enviada a los correos electrónicos, eduran28@hotmail.com  

maría.durang@colsubsidio.com,  sinaltracomfatunja@hotmail.com, 

sinaltracomfa@gmail.com, babilonoa.67@hotmail.com,  no se aporta constancia de 

entrega y lectura del mensaje; en consecuencia, se requiere  la parte actora a fin de 

que realice la notificación en debida forma,  teniendo en cuenta lo previsto en los 

artículos 291 y 292 CGP, y/o Ley 2213 de 2022, en concordancia con el artículo 29 

CPTSS. 

 

Efectuado lo anterior ingresen las diligencias al Despacho Judicial para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

mailto:eduran28@hotmail.com
mailto:maría.durang@colsubsidio.com
mailto:sinaltracomfatunja@hotmail.com
mailto:sinaltracomfa@gmail.com
mailto:babilonoa.67@hotmail.com


 

 

 

 

 

 

 

DM 

 

 

Proceso Ordinario 2022-0218 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.87 del 29 de sept de 2023.

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 17/07/2023 Al Despacho, el presente proceso Ordinario 

No. 2022–0314, con escrito de contestación de demanda presentado en término 

por la demandada Colpensiones. Sírvase proveer.   

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial  que, la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 

antes de haberse realizado la notificación en debida forma conforme lo dispone el 

parágrafo del artículo 41 del CPTSS, constituyó apoderad judicial para que la 

representara en la presente Litis y allegó escrito contestación de demanda, por lo 

anterior, conforme lo previsto en el artículo 301 CGP aplicable por integración 

normativa del 145 del CPTSS, TÉNGASE NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE A LA DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES. 

 

SE TIENE y RECONOCE a la Dra. MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO identificada con 

C.C. No1.144.041.976 y T.P. No 258.258 del C.S. de la J y a la Dra. MARÍA ALEJANDRA 

BARRAGÁN COAVA identificada con C.C. No 1.063.300.940 de Montelíbano y T.P. 

305.329 del C.S. de la J. como apoderadas principal y sustituta respectivamente de la 

parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES-, en los términos y para los efectos del poder conferido. Revisada 

la contestación de demanda, observa el Despacho que el escrito presentado reúne 

los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 



Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las OCHO 

TREINTA de la mañana (8:30 AM.) del día DOS (2) del mes de JULIO del año DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024), para llevar a cabo de manera VIRTUAL AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación MICROSOFT TEAMS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

DM 

 

 

 

Proceso Ordinario 2022-0314 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.87 del 29 de sept de 2023.

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. 17/07/2023 al Despacho el proceso ordinario laboral 

radicado No. 2022–0316, informando que la demandada FONDO DE PASIVO 

SOCIAL DEFERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, allegó en término escrito 

de contestación a la demanda. Sírvase proveer, 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la doctora 

VIVIANA ANDREA ORTÍZ FAJARDO, identificada con C.C. No.1.117.786.003 de 

Albania Caquetá, y T.P. No.324.209 del C.S de la en calidad de apoderada de la 

demandada FONDO DE PASIVO SOCIAL DEFERROCARRILES NACIONALES DE 

COLOMBIA, en los términos y para los efectos del poder conferido.  Revisada la 

contestación de demanda, observa el Despacho Judicial que, el escrito presentado 

reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE 

POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo, observa el Estrado Judicial que, la propone excepción previa de NO 

COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES, e indica que no 

se vinculó a la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, ya que 

esta entidad reconoció pensión de sobreviviente a la demandante.  

 

Al respecto, el artículo 61 del CGP, aplicable por analogía del Art. 145 CPTSS dispone: 

 

“Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio: Cuando 

el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su 

naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de 

tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse 

por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite 



la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar 

el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el 

demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 

dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, 

mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados 

el mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho 

término” (…) 

 

En tanto el Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES puede verse 

eventualmente afectada por las resultas del presente y en aras de trabar en debida 

forma la Litis se declara prospera la excepción previa propuesta y se hace necesaria 

su vinculación al proceso, en consecuencia, CÍTESE al proceso de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 61 del CGP.  

 

Secretaría proceda a realizar el correspondiente trámite de notificación siguiendo los 

lineamientos del parágrafo de artículo 41 del CPTSS en concordancia con lo 

establecido en artículo 8˚ de la Ley 2213 de 2022.  

Integrado el contradictorio en debida forma, ingrese al Despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 
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 Proceso Ordinario 2022-316 
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INFORME SECRETARIAL: 6/09/2023 Al Despacho, el presente proceso Ordinario 

No. 2022–0319, con escrito de contestación de demanda presentado en término 

por la demandada Colpensiones. Sírvase proveer.  

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Verificado el informe Secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la Dra. 

MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO identificada con C.C. No 1.144.041.976 y T.P. No 

258.258 del C.S. de la J y a la Dra. MARÍA ALEJANDRA BARRAGÁN COAVA 

identificada con C.C. No 1.063.300.940 de Montelíbano y T.P. 305.329 del C.S. de la 

J. como apoderadas principal y sustituta respectivamente de la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la contestación de 

demanda, observa el Despacho que el escrito presentado reúne los requisitos 

previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las DIEZ 

de la mañana (10:00 AM.) del día DOS (2) del mes de JULIO del año DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), para llevar a cabo de manera VIRTUAL AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación MICROSOFT TEAMS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

DM 

 

 

Proceso Ordinario 2022-0319 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
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INFORME SECRETARIAL: 10/07/2023 Al Despacho, el presente proceso Ordinario 

No. 2022–0333, con escrito de contestación de demanda presentado en término 

por la demandada Colpensiones. Sírvase proveer, 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Verificado el informe que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la Dra. MARÍA 

JULIANA MEJÍA GIRALDO identificada con C.C. No 1.144.041.976 y T.P. No.258.258 

del C.S. de la J y a la Dra. MARÍA ALEJANDRA BARRAGÁN COAVA identificada con 

C.C. No 1.063.300.940 de Montelíbano y T.P. 305.329 del C.S. de la J. como 

apoderadas principal y sustituta respectivamente de la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la contestación de 

demanda, observa el Despacho que el escrito presentado reúne los requisitos 

previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las ONCE 

TREINTA de la mañana (11:30 AM.) del día DOS (2) del mes de JULIO del año DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024), para llevar a cabo de manera VIRTUAL AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación MICROSOFT TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

DM 

 

 

 

 

 Proceso Ordinario 2022-0333 
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INFORME SECRETARIAL: 6/09/2023 Al Despacho, el presente proceso Ordinario 

No. 2022–0355,  informando que la demandada UGPP, presentó en término  escrito 

de contestación a la demanda. Sírvase proveer,  

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede SE TIENE y RECONOCE a los doctores 

OMAR ANDRÉS VITERI DUARTE,  identificado con la C.C. No 79.803.031 de Bogotá, 

y T.P. No. 111.852 del C. S. de la J., y LAURA NATALÍ  FEO PELÁEZ, identificada con 

la C.C. No 1.018.451.137 de Bogotá, y T.P. No.318.520 del C. S. de la J. en calidad de 

apoderados principal y sustituta respectivamente de la parte demandada UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP- en los términos y para los 

efectos del poder conferido. Revisado la subsanación de la contestación de la 

demanda, observa el Despacho que el escrito presentado reúne los requisitos 

previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las OCHO 

TREINTA de la mañana (8:30 AM.) del día VEINTIDÓS (22) del mes de JULIO del 

año DOS MIL VEINTICUATRO (2024), para llevar a cabo de manera VIRTUAL 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

DM 
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INFORME SECRETARIAL: 25/09/2023 Al Despacho, el presente proceso Ordinario 

No. 2022–0391, con escrito de contestación de demanda presentado en término 

por la demandada Colpensiones. Sírvase proveer,  

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Verificado el informe que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la Dra. MARÍA 

JULIANA MEJÍA GIRALDO identificada con C.C. No 1.144.041.976 y T.P. No 258.258 

del C.S. de la J y a la Dra. MARÍA ALEJANDRA BARRAGÁN COAVA identificada con 

C.C. No.1.063.300.940 de Montelíbano y T.P. No.305.329 del C.S. de la J. como 

apoderadas principal y sustituta respectivamente de la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la contestación de 

demanda, observa el Despacho que el escrito presentado reúne los requisitos 

previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las DIEZ 

de la mañana (10:00 AM.) del día VEINTIDÓS (22) del mes de JULIO del año DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024), para llevar a cabo de manera VIRTUAL AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación MICROSOFT TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

DM 

 

 

Proceso Ordinario 2022-0391 
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Secretaria 

 

Firmado Por:

Luis Alejandro Sanchez Ochoa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 872628e90a8991be5ca648ba3633af63142bfd2cf3b7681d295595f558841181



Documento generado en 29/09/2023 06:29:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL. 28/08/2023 Al Despacho el proceso Ejecutivo Laboral  

No.2023-082, compensado del proceso ordinario 2020-0078, informando que se 

encuentra pendiente librar mandamiento de pago. La demandada PORVENIR S.A., 

pone en conocimiento el cumplimiento de la sentencia proferida en el trámite del 

proceso ordinario base de la presente acción ejecutiva. Sírvase proveer 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, la documental presentada por la 

demandada PORVENIR S.A., en la que informa el cumplimiento de la sentencia 

proferida en el trámite del proceso ordinario que sirve de base a la presente acción 

ejecutiva, póngase en conocimiento del ejecutante para los fines que estime 

pertinentes.  

 

Se requiere a la parte actora a fin de que manifieste si con la información allegada  

queda cumplida la obligación que pretende cobrar por la vía ejecutiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 

DM 
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por Estado No.87 del 29 de sept de 2023.

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
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INFORME SECRETARIAL. 25/09/2023 Al Despacho el proceso Ejecutivo Laboral  

No.2023-0108, compensado del proceso ordinario 2018-243, informando que se 

encuentra pendiente librar mandamiento de pago. La demandada COLPENSIONES, 

allega documental en respuesta al requerimiento realizado en auto anterior. Sírvase 

proveer, 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C.,  veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA a la 

sociedad TABOR ASESORES LEGALES S.AS., identificada con NIT No.9004422237, 

representada legalmente por la doctora MARÍA CAMILA RIOS OLIVEROS, y al Doctor 

IVÁN DARIO CIFUENTES MARTÍN identificado con C.C. No 1.023.872.033 de 

Bogotá y T.P. No.241.846 del C.S. de la J.,  en calidad de apoderados de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los términos 

del poder de conferido. 

 

En este orden, la documental  presentada  por la ejecutada COLPENSIONES, en  la 

que allega respuesta al requerimiento realizado en proveído anterior, póngase en 

conocimiento de la parte ejecutante para los fines que estime pertinentes.  

 

Se requiere a la parte actora a fin de que manifieste si con la información allegada  

queda cumplida la obligación que pretende cobrar por la vía ejecutiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 



 

 

 

 

 

 

DM 
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	Efectuado lo anterior ingresen las diligencias al Despacho Judicial para resolver lo que en derecho corresponda.

